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SEÑOR JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE SAN SALVADOR:

DAVID ARGUETA y JOSE CORONADO de generales conocidas en el presente proceso de Divorcio por  separación de los Cónyuges por uno o más años consecutivos, conforme al artículo ciento seis numeral segundo del Código de Familia, actuando como apoderados de la señora MARIA SOLORZANO,  a usted con todo respeto EXPONEMOS:

A. Que según auto de las diez horas con doce minutos del día catorce de Julio de dos mil catorce, el cual nos fue notificado vía fax el día catorce de Julio del presente año, en donde se nos previene que subsanemos los siguientes puntos:

1) Pronunciarnos en la demanda en cuanto  a la cuota alimenticia. Art. 111 C.F.
2) Presentar la certificación de la partida de nacimiento del señor JOSE CORDERO ya que se manifiesta que la presentamos. Art. 125 L. Pr. F.
3) Aclarar respecto a la legalización de la firma de la declaración jurada, ya que el notario manifiesta que la firma fue puesta de su puño y letras a su presencia y las fechas al inicio aparece tres de abril de dos mil catorce y el notario da fe que fueron puestas a su presencia el día veintinueve de abril del presente año.
4) Manifestar el domicilio del demandado. Art. 42 lit. “c” L. Pr. F.
5) Presentar nuevo poder determinando en dicho instrumento a quien se demanda.
 
B. Subsanamos el punto 1 y 4 de dicha prevención, presentando nuevamente la Demanda de divorcio por separación de los cónyuges  durante uno o más años consecutivos.
C. Subsanamos el punto 2 de dicha prevención, presentando la certificación de la partida de nacimiento del señor JOSE CORDERO, así como lo manifestamos en la demanda.
D. Subsanamos el punto 3 de dicha prevención, aclarando que efectivamente existe un error en la primera fecha, ya que es veintinueve de Abril del presente año cuando fue firmada la declaración jurada de ingresos y egresos, a la presencia de la señora notario.
E. Subsanamos el punto 5 de dicha prevención, presentando un nuevo poder Judicial Específico de Familia para representar a nuestra poderdante en este Proceso.


Por lo anteriormente expuesto, PEDIMOS:

1) Nos admita el presente escrito.
2) Nos admita la Demanda de divorcio por separación de los cónyuges  durante uno o más años consecutivos y la certificación de la partida de nacimiento del señor José Alcides Solórzano Cordero, que anexamos al presente escrito.
3) Téngase por evacuada la prevención realizada, en los términos antes expresados.
4) Se siga con el procedimiento de ley.
5) Se le dé trámite al presente escrito.

San Salvador, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil catorce.










DOY FE: Que las firmas que anteceden se leen  “ILEGIBLE” e “ILEGIBLE” son AUTENTICAS, por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los Licenciados: DAVID ARGUETA, de cincuenta y cinco años de edad, abogado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ___________ y JOSE CORONADO, de cincuenta y un años de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ________________. San Salvador, a las dieciocho horas con quince minutos del día dieciséis de Julio del año dos mil catorce.

